RES. 1847/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003344, Ent. N° 2730/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P49455 para el suministro y obras para la construcción de una estación 150 kv en Tacuarembó B y su conexión a la red de trasmisión;

RESULTANDO: 1) que se publicó el llamado en el Diario Oficial el 21.11.16 y en la Página Web de Compras Estatales el 18.11.16, con antelación suficiente en relación a la fecha fijada inicialmente para la apertura de ofertas;
2) que el acto de apertura se celebró el 07.03.17, habiéndose presentado siete propuestas correspondientes a las siguientes firmas: Montelecnor S.A., Ingener S.A., Construcciones e instalaciones electromecánicas S.A., Teyma Uruguay S.A., Possamai Construcciones Ltda. y Proyección Electroluz Uruguay S.A. con intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Peusa – Possamai, Sociedad Española de Montajes Industriales S.A., Saccem e Isotron SAU con intención de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Saceem – Isotron I;
3) que con fecha 21.03.17, se otorgó. un plazo de dos días hábiles, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, a efectos de que Semi, Ciemsa y a Ingener  informaran si la certificación en las normas ISO 9001 y OSAS 18000 comprende la certificación en el proceso de obra civil y que presentaran los recaudos acreditantes de ello y a su vez, a Ingener se le exigió la presentación del Certificado de inscripción y calificación para ofertar emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas vigente a la fecha de apertura de ofertas. Ante ello, todas las empresas presentaron la documentación requerida en tiempo y forma;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.03.17, informó que, en primera instancia, realizó un análisis de formalidad y verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos previstos en el Pliego de Condiciones, concluyendo que todas las ofertas fueron admisibles, por lo que luego procedió a evaluarlas teniendo en cuenta el factor precio de acuerdo con lo establecido en los Artículos 14.2 y 14.4 de las Bases. Del comparativo de precios realizado surgió que el menor valor comparativo fue de $ 134:051.723,58, monto cotizado por Teyma Uruguay, por lo que aconsejó la adjudicación a dicha firma;
5) que se dio vista de las actuaciones por el plazo de cinco días hábiles al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF sin que ningún oferente formulara observaciones respecto del proceso cumplido;
6) que el Departamento de Registro y Control Presu​pues​tal, con fecha 27.04.17, informó que el Grupo 3 fue imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $8:216.348 (neto de impuestos), U$S 291.217 (neto de impuestos) y € 26.068 (neto de impuestos) equivalentes a los montos de $ 8:227.753,90 y $779.400,28 respectivamente, en el Ejercicio 2017 y que asimismo, dicho Grupo fue imputado con disponibilidad para comprometer los montos de $125:636.016 (neto de impuestos), U$S 1:629.499 (neto de impuestos) y €123.822 (neto de impuestos) equivalentes a los montos de $ 46:038.235,25 y $ 3:702.121,44 respectivamente, en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018;
7) que el Directorio, por Resolución R Nº 17-1063 del 18.05.17, adjudicó - ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal - a Teyma Uruguay por un monto total de $ 230:746.523,83 que se discrimina de la siguiente forma: en moneda nacional la suma de $159:074.560,56, en dólares la suma de U$S 2:343.273,52 (equivalentes a $66:204.506,76) y en Euros la suma de € 182.865,80 (equivalentes a $5:467.456,51);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF, establece  que “el Pliego Particular tampoco podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de proveedores.”;

 2) que el Artículo 11.5 del Pliego de Condiciones Particulares contravino la referida norma del TOCAF en tanto exigió la exhibición, en forma conjunta con las propuestas, de la constancia acreditante del cumplimiento de la Ley N° 16.074 de Seguro contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, siendo que dicha información consta en el Registro Único de Proveedores del Estado;

3) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en razón de haberse imputado el gasto a un Grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas, respecto a lo expuesto en los Considerandos 1) y 2) de la referencia. 

En mi opinión, el artículo 61 de la ley 16.074 no ha sido derogado por el artículo 48 del TOCAF vigente en la instancia de resolver y publicar el llamado a esta Licitación. 

No me consta que el legislador haya manifestado o exteriorizado expresamente su voluntad de derogarlo, dado su grado de especificidad respecto al artículo 48 citado. Dicho esto, entiendo que el artículo 61 de la ley 16.074 es claro en cuanto a la obligación de exhibir la documentación que nos ocupa para, entre otros, intervenir (con todo lo que ello significa) en toda licitación pública, como es este caso.     

Entiendo que mi argumentación se refuerza con el hecho de que el propio legislador,  en la instancia de la ley 19.438 (artículo 15) modificó el artículo 48 del TOCAF, estableciendo que, en ningún caso, el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija y no consten en el RUPE. Por supuesto, dicha modificación del artículo 48 del TOCAF no aplica en este caso.    

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente, dejando constancia de estar de acuerdo con la causal de observación respecto a la contravención al Artículo 15 del TOCAF (Considerando 3)”.- 
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